
NUbí. 310.-SABADO 30 DE DICIEYBBE D1^ 109^

DE LA

P^OV i r^Ci^. ^o^ cb^no^^ .
Artículo L° Las loyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgacióu
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
1a promulgación el día en que termiua la inaerción de ]a
ley en la Q'aceta oficiaL

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de su
cnmplimienta

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.- (Código civil vigente).

Real deereto é Instrueción de 24 de Enero de 1905.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las anbastas, los derechos por ellos devengados y
loe auplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de iuserción de ]os anuncios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidando de reinte^rarse del rematante, si lo habie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto eh la regla 8.' del art. 8.°

^.^ ^ :•^_ 4 L OFICI^I.•

P^esi^eccia ^ci ^e,lse^o ^e ^icis^ros

(aaceta del día 29 de Diciembre.)

s, M. el REy (Q. D. G•) Y Augusta

$eal Familia continúan en esta Corte

e1u novedad en eu importante salud.

^._.......... - - - -

Gobierno civil

Circular núm. 3522

Vista la comunicación del señor
presidente de la Diput..ción provin•
cia1, solicitando autorización para
que, haciendo uso de las atribuciones
que me confierc la Real orden de 28
de Er ero de 1903, declare de pago
preferente, sín sujeción al orden esta •
biecido en e1 RPaI decroto d© `?3 de Di •
ciembre de 1902, las cantidadee de •
B^gnadas en !as transferenoias acor•
dadas en Fesión de 5 del actuul para
abonur los gastos de reparacíbn del
edificio y mobiliario d2 la casa que
°cupa este Gobierno, he ucordado,
baciendo ueo de las facultades que me
coucede la Re.al orden de 28 do Enero
c^tado, conceder la autoriznción que
ae eoticita, por lae esp©ciale^ circuns-
tanciu,y do urgencia y neceeidad qde

conourren en el caso.
Córdoba 30 d^ Diciembra de 190•'v.

^El Gobc•rnador, JosF SANMAItTÍN.

Circular níc^n. 3523

Vista la comunicación Lie1 eeilor

SUSCRIPC16N PARTICULAR

EN CÚRDODA

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Uu año. .

Pesetas. FliERA DE CÚRDOBAPBSetaB.
^

. . . 3 IIn mes. . . . . 4 ,

. . . 8 28 Trimestre. . . . 11 25 !

... 16 50 Seis weses. ... 22 ñ0 I
, . . 33 Un aŭo. . . . . 43 il

IVú9nero auelto, 40 eéntim^ia de peseta.

fia DY►blica todos los diar, e+scepto los domingoa.

NOTA IbZPORTANT)Ĵ .-Inmerliatamente que ]os se-

ñores Alcaldes y Secretarios reciban este ŭor.ETlx dispon-
dráu que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá llasta el recibo del uúmero signiente.

Pr^sidente dy la Diputación provin 4
cial, fecha 28 del actual, exponiendo ^
quo en cumplimiento de las disposi- ^
ciones lega^ea se han venido sacíafa- ŝ
ciendo por Io^ Ayuntanzientos los gas- É
tos de bagajes, ccirceles correcciona• ^
les, devengos do ia Junta de Instruc• ^
ción pública, Profesores de la Casa• ^

^
Hospicio, ID,pECCión de prirsera en :
señanza y Ealarios de nodrizas resi- :
dentes en !os pueblos, anticipos á;
compensar por sus débitos de contin• 4
gente, que han venido intervini8udo- ^
se ^ medida que han ido realizándose `
los recursos del presupuesto, é igual• ^
meute aparecen quo unas mismas i
personas son, por ra.zón de servicios ;

prestados, deudoras y acreedoras á la {
Corporación, si bien por no tener una ^

misma fecha de vencimiento no es po • í

eiblo realizar las debidas compeusa- j
cíones, sujetúndose extrictamente á ;
los preceptos del Real decreto de 23 ^
de Diciembre de 1902, Y solicita de ^
este Gobierno la oportuna autoriza• ^

ción para que, haciendo uso de las •',

facultades que me confiere el art. 14 ^
de la Real orden de 28 de Enero de 5
1°03, puednn 1?evarse á efecto ]as i
compensaciones que anteriormente se ^
mencionan, he acordado, haciendo ;

uso de la factiltad quo me concede la ^

ya citada disposición, otorgar la au• k
publicandoseitadali ,ctorizución so ^

nos; que no exi9ten los do protocolos
esta providencia en el BoLETIN OFI• r de obligaciones administrativas; que
CIAL, y comunicándose, con remitido 1 eegún la relación de deudores forma•
de copia de los antecedentes, al eg• ^ da en 31 de D:ciembre del año ante

rior, el caudal d®1 eatablecimiento $^u uota, ^pina que debo confirmaraecelentisimo seiior bliniEtro de la Go- ^
halla ropArtido entre loa vecinos e eu todas sus partes la providencia ds

bernaĉ ión. ^ diferentes ejercicios, ascendiendo ^ r quo anteriorm©nte ee hace mérito;
Córdoba 29 do Diciembre do 1J05. r 3 ^0 f^snegn$ do trigo y 1ó.916 ^ sieudo en tal estado el asunto remiti-pesetl^, ^

-El ,Globeruador, JOSÉ SArbiAI2TIN. ^ ain que se hayan h©cho efoct;va^;, que j do ^ con9ulta de esta Comisión per•
---- r----_ ...^: vo^wv^eGlTn:GDLO e8• ^ iuw..-----

^ tá destinade á otroe u^,o^,, eiu 4ao por ; Vísio^ Ics artíc^aio,, 180, 181, 1S9 y

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pub]icar en
los I3oletinea oflciales se han de remitir al Jeí'o político•
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los meucionados peribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre ^de •185qt.) -

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bor.ir-
TIN, coleccionados para su encuadernaciGn, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.- Conforme con ]a condición 4.a dep^
( pliego que ha servido de base para la snbasta, no so in-
I sertará ningún edicto 6 anuucio quo sea á instancia de
i parte sin que abonen los ir.teresados el in^porte de sn pu-
' blicación, ó garanticen el paao, á razón de 2^ céntiu^os
^ por línea 6 parte de ella, y la venta de uií^ueros sueltos á.
4U céntimos.

^<«is^erio de le ^cb^rra ,^^^,

R^dLES ORDENES

ello perciba elPósito cantidad alguna;
que ni se han realizado repartimien
t^ s ni se ha gestionado cl cob^•o de las
deudas que re^u^tan á favor de1 mis-

Paaado á informe de la Camiaióu mo, y que desdo el a$o 18rs hasta.
permanente del Consejo de Estado el • 130f no se han rendido cuentas.
egpediente decretado por V. S, eu 14 El Gobernador, estimando qu® las
da Octubre txitiluo sudp©ndioudo ul t omisiones quo dieroa origen a! esp©•
Ayuntamiento do Cartaya, d^cho Al-
to Cuerpo ae ha ser^ido emitir el ei-
;uiénte dictambn:

sEzcmo, Sr,: En cumplimiento de
Real orden fecha l9 de Noviembre úl•
timo, comunicada el 1.° de Diciembre
por el í^íinisterio dal digno cargo de
V. E•, este Conaejo, constituido en

diento eutraIIaban verdadera grave-
dad, acordó por providencia dictada
en 11 de Octubre último suspander en
sus cargos do Concej:^les á D. Cristino
González, D. Angel ^iira, D. Josó a1a•
ría Jiménez, D. Antonio Vazquoz, don
Manuel 7,ambrano, D, Antonio Pérez,
don Antonio D'.aa, D. José Galvez, doF

Comíaión pormanente, ha examinado r Francisco Bayo y D. Antanio Pér^z
el adjunto eapediente, relativo á la Zambrano, nombrando otros inivri ^
suspenyión del A^untamiento de Car- nos para sustituir'o3.
taya, decretada por el Gobernador de Con fecha 23 dol mismo mes ^T aPia
Iluelva on 14 de Octubre del corrien- ^ se les concedió audiencia ;;Pra que
te aflo. ^ pudiesen aiegar cuunto Qstjmasen per•

Do los antecedentes redulta: , ttnento en su defonsa; a cieudo que
Que el Gobernador antes citado or• ^ ee alzaban de los carg que se les

d©nó se girase uno, visita de inspec^ y hacían sin aooptar lu, ,^ponsabilidl^d
ción al Pósito del rEferido pueblo; y` que de ellos emana, evando al pro-
nombrado Delegado para que la efec• ^ pio tiempo respetu a protesta por la
tuase, una vez terminad:^ su misión ' medida de que h• tan sido oñjeto, ya
formuló el correspondionte pliego de ^ que on tiempo portuno formularon
cargoa, entre los que, y como más z diversas rec1P aciones en e1 Gobier-
importantes, flguraban loa siguientea: ^ no civil par• que se impusiese á loY

Que no ge han abierto los libros de culpable9 castigo adecuado ú la ne.
abr do d h b•a que tm ouo con queel d^nero ^ a íanmedición do gra- ^ gligonci

proce o en la administración de los
inte °s municipales.

vado e1 espediente á la Superio-
ad, la Sacción de ese Miniaterio, en
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192 da la vige ►^ta ley orgánica Muni-
cipal:

ConRiderando:
1,° Que el art. 189 del teato cita

do señala por modo taxativo aquellas
cauaas que puedan dar origen á la
auEpensíón gubernativa, y en ningu-
na da ellas ae funda la providencia de
que anteriormanta se hace mérito:

2.° Que si bien el 181 del propio
cuarpo legal seflala como origen de
responsabilidad para los Ayuntamien•
tos la negligencia ú omiriión en que
pue^an ineurrir, y de las qne emanen
perjuicios para aquellos intereses so•
metidoe á su custodia, no lo es menos
que en este caso concreto, y á tenor
de lo diapuesto en el 182, esta respon-
sabilidad, caso de eaistir, y no dándo•
se ninguna de las causas señaladas an
el 189, no puede en modo alguno ori-
ginar la suspensión gubernativa:

3.° Que con arreglo al repetido ar-
ticulo 187, los Alcaldes y Tenientes
pueden ser suspendidos por causa
grava, y de tal naturaleza pueden es
timarse aquellas que dieron origen á
la instrucción de este eapediente en
lo que afacta al de Cartaya;

La Comisión permanente opina:
1.° Que procede revocar la provi-

dencia del Gobernador de Huelva
suspendiendo al Ayuntamiento de
Cartaya en lo que se relacions^ con
los ConcejAlee; debiendo por lo tanto
reintegrarse en sus cargos á les sus•
pensos.

2.° Que deben remitirse tos ante•
cedentes á los Tribunales, por si los
actos ú omisiones que dieron origen
ti, la instrucción de este egpediente pu•
dieran constituir materia de delita, en
cuyo caso aerán aquéllos, con suje•
ción á lo dispuesto en el art. 192, á
quienes corresponderá decretarla sus•
pensión ai procede.

3.° Que en lo que ee relaciona con
el Alcalde deberá, con sujeción al ar•
tículo 189, instruirse por V. S, el
oportuno eapediente de separación. ^

Y conformándose S. )^f. el Rey (que
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha eervido resolver como en
^el mismo se propone.

De Reai orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y demás efectos, con
devolución del eapediente. Di®a guar •
de ó. V. S. muchos años. Madrid 27 de
Diciembre de 1906.-Ro^nanones.

Sr. Gobernador civil de Huelva.

Pasado á informe de la Comisión
permanente dAl Consejo de Estado el
eapediente decretado por V. S. en 13
de Octubre último, relativ-o á la sus•
pensión del Ayuntamiento de Petrel,
dicho Alto Cuerpo ha se ha servído
amitir el siguiente dictamen:

^Eacmo.. Sr.: En cumplimiento de

Real orden feeha 11 de Diciambre co-

rriente, comunicada el 13 del mismo

mes por el Ministerio del digno cargo

de V. E., este Consejo, constituído en

Comisión permanente, ha egaminado

el adjunto eapediente, relativo á la

suspensión del Ayuntamiento de Pe •

trel, decretada por el Gobernador de

Alicante en 13 de Octubre del aíio co-

rTieute.

BOLETIN OFICIAL DE I.` r`BO'PII+iCIA DE C(3RDOBA

^
^ De los antecedentes rosulta:
^ Que el Gobernador citado, previa •

j mente autorizado por V. E., OrdaIló
se girasa una visita de inspección al
ref^:rido Ayuntamiento; y nombrado
Delegado para que la efectuaje, una
♦ ez termina^^ia su mísíón formuló, con
la al;ortuna liemoría, al correapon-
diente piiego de cargos, entre ]os que,
y como más importantes, figuraban

^ los siguientes:
^` Qua practicadc en 9 de Octubre un

arqueo e.atraordinaxio, rasultó faltar
en r^rcas municipales la cantidad de
105 pesetas 86 céntimoa; qua en las
fiestas del patrón de la villa se han
gastado 226 pasetas sin que para ello
se haya solicitado autorización del
Gobernador; qua ni la Contaduría ni
la Depositaria llevan los libros aece-
sarios; que en el Diario de oparacio-
nas sólo aparece un asíanto, sin que
sus hojas esten aatc^rizadas pot• el Se•
cretario Contador; que en el actual
ejercicio no se ha realizado ningún
ingreso por contingente carcelario;
que de las eaistencias del presupues-
to de 1904 se han realizado pagos co•
rreepondientes al actual, desatendien-
do obligaciones inhereates á aquél;
que el Denositario de fondos munici•
pales no ha presentado la correspon•
diente fianza; que no ae ha formuiado
el padrón de alojamiento y bagajes,
ni listas de pobres con derecho á asis •
tencia, no obstante lo cual aparecen
invertidas 407 pesetas 35 céntimos en
socorros, medicamentos y pagos he-
cbos en este concepto en libramientos
no aulorizados dabídamente; que se
ha exigido á los arrendatarios de con^
eumo:^, pesas y medidas y puestos pú•
blicos el ingreso de los arriendos; que
el Ayuntamiento había acordado gra-
tificar con 100 pasetas á empleados
municipales por trabajos extraordi•
narios, no justificados á juicio del De
legado; qua el padrón municipal no se
había aprobado per la Superioridad,
y eaisten 17 libramiente9 sin autori-
zar su importe; que no eaisten en la
Caja 16 pesetas procedentes de una
multa; que en la lieta de compromi
sarios para ]a elección de Senadores
se ha dejado de incluir á contribuyen•
tes que tienen derecho á ello, colo-
cando en su lugar á señores que no
reunen las debidas condiciones; que
se han alterado cuotae de la contri
bución territorial, en la riqueza rús-
tica y urbana, sin base ni formalidad •
alguna; no habiendo celebrado sesión
las Juntas de Sanidad y primera en
señanza desde Septiembre de 1904, y
que del anticipo para obras hecho
por D. Gabriel Payás no se han satis-
fecho las expropiaciones ni instruido
el oportuno eapediente.

Concedida que Ias fué audien ,
cia á los Concejales á quienes es±os ^
cargos afectaban, no pudieron con ^
teatarlos por la negativa del Delegado ^
á ponerles da manifleato el eapedien• ^
te; y el Gobernador, estimando que j
todos ellos eran fundados, decretó, ^
por providencia dictada en 13 de Oc• ^
tubre último, ]a suspensión del A1- „
calde y Concejales del Ayuntamiento ^
de Petrel.

Contra oste acuerdo recurren ante `

V. E. los Concejale^ á quienes el mis•
mo se refiere soJicitando su revoca-
ción, y elavando el expediente á la
Superiorid^.d.

La Sección de ese Mfniaterio, en su
nota, informa ea el sentidn de que

deba eonfirmarHe la providencia ape•

lada; siPndo en tal eatado el asunto

remitido á consulta do esta f%omisión

permas^ente:

° forma parte la do 1.2^0 pesetae deI
' Jardin Botánico, r^ó:o p^ra los Cate•
^ dráticos que se di^tin;au en e cum•
? plio3iento del R^al decreto de 29 de
^ Noviembre de 1901:

Considerando que, según el art[cu•
ŝ l0 7.° de este R^^al decreto, lcs Cate•
^ dráticos de Hiatoria Natural do Uni•
" versi.dades é Institutos y los de Agri-
^ cultura de estos C:^ntr^•s docantes ten•

Coneiderandc: ^ drán el títulU de correspoa^sa!ea daL
1.° Que el art. 190 de la vigente S 14luaeo de Ciencias Naturales, de que

ley orgánica )S'iunicipal establece en
su párrafo l.° que la suspensión gu•
bernativa de los Regídores no podrá
exceder de cincuenta dias, y en este
caso concreto han transcurrido con
exce»o, puesto que la providencia del
Gobernador de Alicante suspendiendo
al Ayuntamiento de Petrel, fué dicta •
da en 13 de Octubre y notificada el
17 deI mismo mes, no habiéndose re•

formaba parte el Jardfn Butánico; y
que la Rsal orden d9 26 de 3Sarzo de
1904, al hablar de distribución de pre-
mios entre Catedráticos naturaiistas
y correaponsa!es, no pue3e referírse
más que á los Profesoras oficiales de
Historia Natural y de ágricultura,
que son corresp^nsales natos d©1 Jar-
dín Boténico, pues en otro caso se pon•
dría en contradícción cou el a!udido

mitido este eapediente al Consejo has• i Raal dk+crsto y con la ley de Presu•
ta el 13 del corriente, por lo que, á^ puestos vigente;
tenor de lo dispuesto en el mistxo, han ^ S, ^q, el Rey (Q. D. G.) ha tanido á
debido ya los Concajales suhpensos bien disponer:
volver de hacho y derecho al ejerci

1° Qu© se apruebe an parte la
c10 de 8us cargos:

propuesta formuia por la Direccíóa
2.°

Que á mayor abundamiento, i del Jardin Botánico, y, en au conae•
los cargos formulados por el Dalega• ^

cuencia, conceder la grat,ficación de
do aparecen desvirtuados en abAolu •^&00 pesetas á don Fermín Bescauaa,
to por aquellos á quienes afectan, con

la de 250
certificaciones que obran unidas al ^ y pesetas á don José López

eapediente;
de Zuazo; y

La Comisión permanenta opina que 2•^ Que quede desestimada la re-

procede deja► r sin efecto la providen- ferida propuesta en cuanto á don Lon-

cia de que anteriorn3ente se hace mé- ^ ginos Navas y don Luia Heintz.

rito, reintegrando en sus cargoe, si ^ Le Ke&1 orden lo digo á V. S. para
ya no lo estuvieran, á los ConcPjales
en la misma comprendidos.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-
dose cou el preinserto dictamen, se
ha servido resolver com o en el mismo
se propone.^

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocímiento y demás efectos, con
devolución del expediente. Dios guar•
de á V. S. muchos aiios. Bíadrid 27 de
Diciembre de 1905.-Romanones.

Sr. Gobernador civil de Alicante.

("E^aceta del día 23 de Diciembre.)

^il^isterio dc Instruccióo púb^ica
Y BELL.A,S ART'ES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Resultando que el Direc-
tor del Jardin Botánico, de acuerdo
con el Jefe de la Sección de Horba-
rios, elevaá este Ministerio propues•
ta para la diatribución de! crédito de
1.250 pesetas que la Reai orden de 26
de )^arzo de 1904 dispuso para los
Catedráticos naturalistas y corres•
ponsales que se distinguieran en el
cumplimiento del Real decreto de 29
de Noviembre de 1901, ,y que la alu•
dida propuesta es á favor da don Fer•
mín Bescausa y don José López de
Zuazo, Catedráticos respectivamente
de los Institutos de Orense y Burgos,
y de don Longinos Navas y don Luis
Heintz, Profesores privadoa y corres-
ponsales dal Jardfn: ^

Considerando que el presupuesto ?
vigente consigna en su capítulo 9.•
la cantidad de 5.000 pesetas, de que

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde !i V. 9. muchos A1^09. Madrid
23 de Diciembre de 1905 -Santa•
maria.

Sr. Subsecretario da este ?4Tinisterio.

("(}eceta„ dbl día 27 de D;ciembre.)

^omisión pro^incial dv ^ó; ^oba

N$m. 3611

Seeción ad^ninistrativa de Benefieeneia

Anuncio de segunda subasta.

No habiendo tenido efecto, por fal-
ta de postores, la primera subasta
celebrada para el suminiatro de ra-
ciones á los acobidos en la Casa So-
corro Hospicio, durante los años de
1906 y 1907, la Comisión provincial
de mi vicepresidencia ha acordado
se celebre una segunda, que tendrá
luga,r en el salón de sesiones de la
misma., á las catorce horas del dia
trigésimo posterior á la publicación
de eate edicto en lá Gaceta de Ma-
drid, ó al siguiente hábil, caso de ser
feriado, bajo los mismo.3 tipos y con•
diciones del anterior, que aparece en
la Gaceta núm. 312, correepondiente
al 8 de Noviembre ú timo.

Lo que ae hace público á fin de que
llegue á conocimíento de las personae
que deseen tomar parte en expresada
licitación.

Córdoba 21 de Diciembre de 1905.
-E1 Vicepresidente A., José de Vi-
guera.
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• ^c^^emia ^^dic^-^^`^t^r
I^ í^m. 8514

Coxvocatoria á oposiciones para pla
tas de Of^ciales A^ildicos Alumnos.

Eu virtud de lo di^puesto por Su
;<ylageata3 0! Rey (q. D. g.) en Rcal
orden {x e 19 de Diciembre de 1903,
D. 0. número 282, se convoca á opo•
aieiones públicas para proveer ocho
plazas de Oficiales íl^édicos a!umnos
de la Academia ^fédico militar, con
el sueldo do mil iquinientas peeeias
anualea, y los supernumerari^s sin
sueldo que aconaejen las necesidades
del servicio.

' grado de Doctor ó e? de Licen^iaáo ea
;>ti[edicina y Cirujía en a!guna de la,s

` Univeraidades oficiale ^ del ft^^ino, ó
tener aproba•los los ejercicios para

• ello, con testimonio ó copia lega^iza•

^ da de dicha título 6 certi8cado de la
^ Univereidad en que hubiesen apraba
^ do ios ejerciei:,w. Juatiflcar^n el esta
' do civil con certi8cación de? Juzgado

' municipal corre3pondiente.
Loa que só!o hubieson pre3eut^+do

' certiflración de tener aprobados loa
^ ejercicios correspondientes al grado
` de Licenciado, deberán prasentar, an
^ tes de flnalizar el curso académico,
^ al tAVtimonio ó cooia leraliaada del

,^.yun^^^.i^t^tas

V 3LSEQUILLO

n'úm, l.'b19

titut0 COTTesponaien^e, eiu cuyv anYu,

Los aspirantes que obtengan plaza ^ sito no podrán ser propuestos para su

tendrán la asimilación de segundos ^ ingreeo en el Cuerpo con el empleo de

Tenientea dol Ejército y el eueldo de ^édicos segundos. .

1,60U pesetas anuales,y cursarán has^ ^
Los Do^toreK ó Licenciadoa en Me•

ta e: 30 de Junia de 1906 las ense• s dicina y Cirujla, ó los alumno3 apro•

úanzas consignadaa en la Real orden 3 bados residentes fuera de Madrid,
de 2U de Mayo de 190^ (D. 0. númaro ; que entreguen con la oportuna anti-
111), adquiriondo los darechos y obli• 4 c^pación á los Inspectores da 6anidad
gaciones correspondientas á su cate- ; Militsr de las Capitanías ganeralea de
goría militar y las particularea de los ;]a Península é ialas ady ^centea, ina•

Reglamentos de la Academía. : tancia en el papol da 11. claoe eufi

En sd consecuencia, los que, reu• ? cientementedocumentada, dirigida al
Diroctor de la Acadam a, so Icitando

niendo lae condicíonos exigidas, quie• ?
ran tomar parta en estas opoaicionea, ' ser admitidos at pre^onte concurso de

pueden presentar eus instancias en el ^°Posición, aerán condicio>talmente in-
loca^ d® la Academia, Rosales 12, en ^ cluídoa en la liata de los opositores;

1as horas de oficina, hasta las veinte ^ pero necasaria y personalmente de•
y cuatro horas del 31 de Enero da ' b°rán ratificar en e^ta Corte su fir-

i9UG: • ^ ma, antes del día seiialado para el

^ primer ejercicio, ein cuyo requisito
Los Doctares ó Licenciados en Me t no será válida dicha inclusión.

di ic na y Cirujla por ►as Univeraida-
des del Reino, ó loa alumnos cou ejar-
cicios aprobados que deseen presen-
tarse á opoyicióu deberán justificar, g g ,en
legaimente, para ser admitidos, las ^ mQntos necesarios para quo los aspi
circunstancias eiguientes: 1." Ser es• ^ rantes paedan ser admitidos á opoai•
pañoi ó estar naturalizado en Eapa• ^ ción, ezcepción hecha del certífcado
fla• 2•` No pasar de la edad da trein-
ta a$os el dia 1.° de Marzo de 1906• ^ de aptitud fisica.; Una ♦ez declaradoe útilea y admi-
3• Ballarse en pleno goce de sus de• ^ tidos al concurKO por haber acredita•
reChos civilea y políticos, y ser de ^ do todas las condicionea que so axigen
buena vida y costúmbres. 4.a Taner : para el ingre5o, deberán satisfr^cer,
la aptitud flsica que se requiere para ; antes de comonzar el primer ojer^i-
81 aervicio militar. b.a Haber obteni• ^ cio, la cantidad do 2ó peaetas en con•
do el título de Doctor ó el de Licen• ^ cepto de derechos de oposición.
ciado en bledicina y Cirujía, en algu• R No aerán admitidos á las oposicio
nas de lae Univeraidades del Reino, 6; nes los Doctores, Lic©nciados 6 alum•
tener aprobadoa loa ejercicioe nece• ^ nos aprobados, residentes fuera de
9arios; y 6,a Ser soltero ó viudo ain ^^adrid, cuyay instancias no lleguen
hijos, ^ á la Acadamia antea de que expire

Justificarán que son españoles, y; el plazo señalado para la admisión de
que no hau pasado de la edad de ^ las mismas.
treinta a$os en Ia fecha indicada, con ^ Loe e,jercicio3 se veriflcarán con
certihcación de inscripción en el Re• ; arreglo á lo diypuesto en laa basos y
gietro civil, debidamente legalizada, ^ programa pub icados en el Diario Ofi

Y en au defecto, copia también lega- ; cial, número `L82.
lizada de la partida do bautismo; de• I En cumplimiento de lo que se pre
biendo acompafiar e q uno y otro ca• ^ viene en dichas bases se advierto á
s0 la cédu!a p4:rsonal. Justiflcarán t todos lus que se inacriban para to•
hallarso en p)eno goce de sus dera• ^ mar parte en estas oposicionea^, que

çhos civiles y politicos y ser de buena ^ ei sorteo para designar el orden en
vlda y costumbras, con certiflcación Q que loa aspirante;s han de verificar los
d° ►a autor;dad municipal del puablo ;
de au residencia librada le

aliza• ' ejercicios tcndrá lugar el día 6 de

da en fecha posterior á la de este edic• ; Febrero de 19U8, á las diez, y que el

to• Justificarán que tienen la aptitud ^ primera dará principio el dia 6 de

fieica que se requiere para el servi• ^ Febrero.
clo mi^itar, medianto certificado de ' Madrid 20 de Diciembre de 19U5.-

reconocimianto, hecho en virtud de El Director, Josá Garcia.
orden del Birector de ]a Academia,
por dos jefaa ú 06ciales Médicos de la ; ^^^
^isma. Justificarán haber obtenido el ^

Se entendQrá que la inatancia se
halla suficientemente documentada,
aiempro que con e'la se acompaí^en,

toda re la le alizados los docu•

Don Vanancio Cano Fernandaa, alcrade oona-
ticncional de est^ v^l!a.

Hago stiber: que terminado el pa-
drón de célulfl9 per>^onaiEjs para el
aiio de 1908, que^la ezqu•^^Fo al pú•
b^ico en la t3ecretari:^ d^i e.^te Ayunta-
miento, por el plazo de quince dias,
que empezarán á contarse de•+de el en
que npar©zca ínserto en ••1 BOLETIx
OFIOIAL da esta provincia, á fln de
que pueda ser examinado por ta per-
eona que á bien lo tenga y exponer
cuantas reclamacionesconaideren jus•
tas.

Valsequillo 27 de Diciembre de
1906.-EI Alcalde, Venancio Cano.

PUEBLONUEVO DEL TEIiItIBLE

Ní^m. 3520

Don José Antonio Rodrígne. y Apariaio, Al-
celde constitucional de esta villa.

Hago saber: que por consecuencia

de la reciente creación de eAte uuevo

^unicipio, la Junta municips.l de aso•

ciados, que prasido, en aehión dol 20

dol actual, acordb crear tambiéu en

el ffiiamo, y proveer con arraglo á las

diaposiciones legalea vigentcs, doa
plazas de médicos titu^ares que le co•

rrespondan para la a^iatencia de loa

enfarmos pobres de eata villa, con la

dotación anual de 1.50J peset:.iy cada

una, á cuyo fia se anuncia el oportu•

no concurso, por término de treinta

diae, contados desda la fechra del BO •
LETIN OFICIAL que publique el pre•

sente edicto, dentro del cual deberán

ser prosentadas en esta Alcal.sía las

eo'.icitudes de l03 señores aspirantes

á mencionadas plazas, acompañadas

de los documontoa que acrediten su

aptitud y eondiciones legalea para

eatas c^►rgos.

Pueblonuevo del Terrible 2G de Di-
ciembre de 190ó.-Jobé A. Rodriguez,

ZUHEROS

IV úm. ^3521

Don Joeé Cnello Yadiilo, Alcalde constitn-
cional de e^.ta villa.

Hago saber: qne desiertas por fal-
ta de licitadores las eubastas verifica•
das para el arriendo á venta libre de
los derechos y recargos de consumos
para el ejercicio de 1906, y acordado
el arriendo con la facultad de venta
á la eacluaiva, tendrá lugar ei rema-
te en esta Casa Conaiatorial, el dia 8
del próaimo mes de Enero, de una á
doa de la tarde, bajo las coudicionea
reglamentarias que se detal^an en el
pliego reypectivo que queda de mani-
flesto en esta Secretaría y por el cupo
y racargos.

'Luheroa 27 de Diciembre da 1905.
-José Cuello.

JCJ^C^^. Ĵ̂^^
•

LUCENA

Núm. 3515

Cédula de citación,

En virtud de lo dispuesto por el se•
ñor Juez de instrucción de este parti•

do, en pravidencia del dia de hoy,

dictada en el sumario que ae instruya

por estafa, ae cita á Rafael Jiménez•y
Jiménez, conocido por Masallo, y cu-

yo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de ocha dias,

que empezarán á correr y contaras
desde la inaerción de la presente cé-

dUla en el BOLETIN OFICIAL de eata
provineia y en la Gaceta de Madrid,

comparezca en este Juzgado para re-
cibirle declaración en Axpresado au-

mario; bajo apercibimiento que de no

verificarlo le parará el parjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Lucena veinte y cuatro de Diciem•
bre de mil novecientos cinco.-El ac-
tuario, Licenciado Antonio F. de Bur-
goe.

SEVILLA.-SAN VICENTE

Ni^m. 36? 0

Doa I.nie Lozano y Ro3rígnsz, Juez de ins-
trueción del dietrito de San Vioenta de es-
ta espital y eu partido jndi ^ial.

En virtud del presente se saca á la
venta en pública licitacibn y para sn
remate en el mejor postor, la Hnca-
siguiente:

Una euerte de o!ivar en el términa
de Montilla, al sitio llamado Sala^ar
y cañada de l^olero; de cabida de una
fanega y quince celemines; que linda
por Norte con otro de don José Na-
ranjo Ruiz, al Sur con otro de Anto-
nio López, al Levante con el de Ra-
fa®1 López Amigo y al Poniente coa
el de Juan Baena, como de la propie•
dadde Francisco Zafra Ganadero; ba-
jo el tipo de ochenta y cinco peaetas
en que ha eido apreeiada.

Y se aeñala para su remate doble y
simultáneamente, en los estrados de
eate Juzgado, plaLa de la Contrata-
ci:ón, número ocho, y en los de la ciu-
dad de Montilla, el día treinta ^ uno
de Enero prózimo, á las catorce, bajo
la eiguientea

Condicionea

Primera. Que no ae admitirán poe.
turas que no cubran las doa tercerae
partes del tipo que sirve de baee pa-
ra la aubasta.

Segunda. Que para tomar parte
en la misma deberán los licitadores
coneignar previamente en la mesa del
Juzgado ó del eatableciento destinado
al efecto una cantidad igual al die^
por ciento del tipo que sirve de base
para la miema.

Tercera. Que no podrá el rema-
tante egigir otros títuloa que los que
aparecen en el procedimiento, con loe
cuales tendrán que conformarse, y$
cuyo efecto quedan de manifiesto las
actuaciones en la Escribanía del qua
refrenda, para que puedan examinar-
las los licitadoreB y con el 8n de que
no puedan alegar igaorancia; y

Cuarta. Que el ramate no ae apro•
bará haata que por eate Juzgado ee
tenga conocimiento del resultado que
haya ofrecido la doble y simultánea
subasta acordada.

7 para eu mayor publicidad ee ea-
tiende el presente y se eapidan copias
de igual tenor, en Sevilla á veinte g
trea de Diciemhre de mil novecientoa
cinco.-Luis Lozano.- EI actuario,a
Licenciado Fernando GFauaainño.
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BUJAGANCE

• N{im. 3607

Don Joaé Maiia (̂ }atiérree 8gpide, Jhee de
inatrucción de eate partido.

En la causa que ee sigue en este
Juzgado por sustraccibn de seie caba
]lerfas al vecino de esta población
don Antonio López Gareia, se ha
acordado en providencia de esta fe-
cha se cite al testigo Antonio Casillas,
qae al parecer vivia en la ciudad de
Córdoba y sitio de la Ribera, para que
comparezca á prestar declaración en
eapresado sumario, debiendo concu•
rrir dentro del término de ocho dlas,
á contar desde el siguiente al de la in-
sercióu de la presente eu el BoLETIx
OFICIAL de esta provincia J Gaceta

de ^ladrid, en'la eala Audiencia de
eete Juzgado, y hora diez de su ma•
.ñana; bajo apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho.

Dada en Bujalance á veinte y seie
de'Diciembre de mil novecientoa cin-
ce.-Jo^é Maria (3utiérrez.-El aa•
tuario, Pedro Cantó Garcia.

CORDOBA

Nf^m. 3616

Den A^ejandro Rodrigues y Silva, Jaes de
inetrucción de es a ciudad y an pertido.

Por la presente, en nombre de Su

Yajestad el Rey (q. D. g.), se cita,
llama y emplaza al procesado Joa•
quín Ruia Fernández (a) Picharraco,
natural de Marchena, vecino de Sevi-
Ila, hijo de Joaquin Ruiz, empleado
como conductor de tranvías en dicha
poblac:ón, cuyas demáa circunstan-
cias se ignoran, para que en el térmi-
no de diez dias, á contar desde au in-

aereión en la Qaceta de Madrid, com•
pare^ca ante este Juzgado, calle Gón-
gora, palacío de Jueticia, á responder
de los es^rgos que le resultan en el su^
mario que instruyo contra el mismo
y otro por hurto; bajo apeccibimiento
que de no comparecer será declarado
iebeldo.

A1 prepio tiempo ruego y encargo
á todas las Autoridades, asi civiles
como militaree y da la policía j^adi•
cial, procedan á la busca y captura
de dicbo procesado, el que, caso do
ser habido, pondrán en la prisión pre•
ventiva de esta ciudad, á mi disposi-
ción, por tener decretacla su prisión
t^in fianza en eI referido sumario.

^Dada en Có ►.doba á veinte y seis de
Diciembre de r^il novecientes cinco.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-E1 ac•
tuario, Teodomiro F'arnández.

: LOBA DEL RIO

w ú m. 3517 ^

Dan Mariano•H^lcbn y Gutiérres de Acu ŭa,
Jues de in5iincoibn de este portido.

Por vírtud del pre^ente se citan á
dos in ŭ i^idu^'á que dijeron 1lamarse
Franc:oca y^iaría Ro^a y vivir en
Posadas, que vinjaron ein billete en
el tren uno d^ : quince do Octubre
último, déede^la eatación de Sevilia á
la do esta villa, para qua sn el térmi-
no do di: z dfa:^, á cot^tur desdo la pu
b:icacíári de este edicto, ccmparezcan
en eate Juzg^do á prastar declaración;
bajo a^ercibic^iento qué dc^ no `erifi
rarlo Ies purarán los porjuicios qce
^tabiere Iugar.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

A1 propio tiempo ruego y en ĉarso
á todas las autoridadea y ageutes de
policía ^udic al practiquen diligencias
en averiguación de quiénes sean les
citadas indivíduás y residoncia de las
mismas, y da adqu^rir algnnos datos
los comuuíquen á eate Juzgado.

Dado en Lora del Rio á veinte y
ocho de Diciembre de mil novecien•
tos cinco.-íllariano Halcón.-Lican•
cíado José Maldonado,

CAMPAME^ITO
DE CARABANCI3EL

Núm. 8618

Don Lorenzo Piquer ílsa:tín-Ccrtés, primer
Ten enta del batallón Cazadores de Bar•
baetro, ni^mero caatro, y Juea m•trnescr
del expediente seguido contra el soldado
Antonio Carpio Salado, del expresado ba•
tallón, por la f^lta grave de primers dieer-
ció n.

Por la presente reqnisitoria cito,
llamo y emp!azo al mencionado An-
tonio Carpio Salado, natural de Cór•
doba, provincia de Córdoba, hijo de
Rafael y de Dolores, soltaro, de vein-
te afior de edad, de oficio estudiante,
antes de ingresar en ei servicio, y cu•
yas señas personalea aon las que si•
guen: pelo negro, cejas al pe'o, oj.os
castaños, nariz regular, barba na
ciente, boca reáular, coior E ano, fren-
te regular, aire marcial, producción
buena, sefias particttlares ninguna,
para que en el término de treinta
dias, contados desde .la publicación
de esta requiQi,toria en ]a Gaceta de
Madrid, Diario oficial dé la provincia
de Córdcba y Diario ofrcial de la pro•
vincia de Vizcaya, se pre^eute en ee•
te Juzgado, que tiene su residencia
oflcial en el Campamex:to dt^ Caraban ^
chel, á res{ onder de '.os c^ar^;os que le
resultnn en el expt;di^^nte q^ie le ins-
truyo por falta gruve da primera de
serción; bajo• apercibimiento de que
si no comparece en el expresado pla-
zo será declarado rebelde, siguiéndole
el perjuicio á que haya lugár.

AI propio tiempo, en nombre de Su
DInjestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
réquiero á todas las autoridades, tan-
to civiles como miiitarFs y á los agen•
tes de la policía judicial, para que
practiquFn activas diligencias en la
busca y captura del acuFado Antonio
Carpio Salado, y ca^o de ser habido
se la conduzca á esta plaza, á mi dis•
posición, con lae seguridades conve•
nientes, conforme lo he acordado en
diligsncia de esta fecha.

Dada en el Campamento de Cara•
banchel á vointe y dos de Diciembre
de mil novecientos cinco.-E1 primer.
teniente, Juez instructor, Lorenzo Pi•
quer.

' f^brica mi^ifar ^e ha^i^as de ^Q^daha
11Tfim.841G .

JUNTA ECONÓ;^11Cd.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á ecn•
eurro de postores para el dia 2 de
Enero prógimo, á las quince horas,
para la adquisición de los artículos ^i•
guientes: .^

Artícuios y condiciones de cada utí^

Trióo de 2.° c:ase, del pa1s, Li2a

limpio, exento de semilias eztraf3as,
tierra, piedras, car;ea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos y en papel del
bello de la ctase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las coudiciones expresadas, pa-
ra . o cual se preaentarán muestras
por los postores, aiendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptaciún de las proposicio-
nes, aunquo medie asésoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Diciembre de 1905.
-Ei Secretario, Dáariano de Santana.
-V.° B.°: El Presidente, Jesús de
Lara.

NoTA.-Al verificar ioa pagoa se
deducirá el importe del 1 por 1U0 de
in:puesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTI;A.-Los vendedores del artícu•
lo Qatisfarán á lá FIr^cienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
tículo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1833. -

I>t^^ito^ita de Córdoba
JUNTA ECONÓJi[CA

Nizm 8506

A NUNCIO

Tenie^do esta R,-monta nece^idad
de a9quirir 700 hectáreas do terreno
de pasto y labor para la recría del
ganado de la misma, so oyun propo^
siciones en el cuarte! que ocupa este
Cuorpo, todoe los días labcrables, de
nu©ve á^^oce de su maiia^^a.

Lo que tie anunci,^ ror e' preseute
para su debida pub:icidad.

Córdoba 26 de lliciembre de 1906,
-Lecpoldo de Rojas.

a:::_:r^be_
__

___- ___ _

S U^B^iSTa

E1 dia 10 de Enero prdgimo (miér ^
coles) á las doce del dia, tendrá lugar
en la caea de préstamos LA FORTU•
NA, 13anta Victoria 8, Ia subasta pú-
b;ica de los ]otes que estén ctimplidos
y no hayan sido renovadcs ó desem •
pei3ados.

: ^.^^i^^ i^^ I^^U^C^^^7
En xpoyo de Ia ad^ertencia ^

qua ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mojur in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particula>r publiquon
anuncioa, aea cual fuera su pro•
ceclencia, se ilaeertan {^ continua•
cibn va:ios artícslos dal Real de•
crsto de 2v" d© Abril último:

Art. 8.° Er^ ios pliegos de con-
diciunea se co>csignar{>~n necesa-
riamente, entra otras, la obliga-
ci¢n•c?oi r©matanta :^ ^ ^agar los
a^,uncios, honora,r:s^. ^^,^^xtgado. ^
y s^ap:ementoR a^tírlal:+.,a..d;:f, poi. c'
.I^Toíario ó Notarius qLe intaricen ^
la s^at:,asta, escritura;j, ;̂ bn gene

ral, toda claee da g^aetoa que oca>.•
aione la subasta y formalizació>a
dal contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de
cóntener los pliegoa de condicio•
nee del contrs.to, sietnpre que la
cuantía tota^l de éste egceda de
60.000 pesatas. •

Art. 23. Lae Corporaciones
provincialee y municipa:les abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricenr
lae aubaetas, los cl®rechos por
elloe dsvengados y loe supltmen-
toa adelantadoa por los mism
asi eomo loa derechos :le ineer-
oión de Ioa anuncioe en los pa-
riódicaa oficialae, cuidando de :e-
ilatagrarse dal relna;;ante, ai lo
hubiere, dal importc^ total de lcs
referidoe gaAtos, d8 cuyo cargo^
eon, con a'rroglo ^ lo dispuoato e>E
la regla 8.s del art. 8.°

^as Corporacíones provir.^cia•-
lsa y municipales no procadert^n
al otorgamiento da la eecritura
de loe contratoa en qua tal ine-
trumento público se eaija, ei>r
que, en el acto da rafbrencia, eg'
hiban los rematantea el reeguar'
do de haber conatituído la fianza•
definitica.

^^^^^^:^_^__^.-^ -^

L^a ia imprenka del "Iliário de
Córdoba„ Letrados I $, >^e ha^it^^
de venta los impresos siguientes:

L^^ ^ul^►.^E^^Ei^'

tes para yuard«s jLr^ ►dos.

iA^^l A111 ^l^^.AE^T^Ii'

do consumos y lista cobratoria.

CUEN'^.A^
de ^caudalps y de ordenación.

AP• +'N^►I^CE
á los amillarami^ntos de rústict;
urbana.

RELAC^^NE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

RECIB®^
para la cobranza del ilnpuesto d^-
consumos. .

LAS ^-ITI^►.S
para la compra y venta de caba••
llerías.

DECLARAC^^^IES
da alta y b:►ja de in^:nstri :1.

Cédulas de a^remi®
de segundo grado, caa arreglo ^
la Instrnci;ión de 26 áo ^,bri1 de^

^1900. .

Padró^ industrial
Imprentct del Diario de Córtioba.
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